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4 D 7 B B T H O I A O r i O I A X . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan <le insertarse en 
los BoitTiHKs oficíale» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i lor£<íttor«side 
los mencionados periódicos. 

ille*: orden de 6 de Abnlle 1*39.) 

S © p a b i l o » t o d o s loa di:»*, e x c e p t o loa d o m i n g o * . 
Precio» de scscriciox .—En esta capital, llevado a domicilio, 2'00 pesetas men

suales anticipadas-, íu«ra de ella 3'50 al mos; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
B o u r m , plaxa de Üinli wro, 2.—Funra do estemapitml, diwotamenle pornwdio do oar-
ta a la \dinnililrAcion. con inclusión dal'importe del tiempo de abonoeu sello».—Un 
número suelta, 50 céntimos de poseta. 

A D V I B T I B O I A B D I T O I I A & . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran < fie ¡límenlo; 
.asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 
•ju<- dunrtim de las mismas; pero los de interés particular 
ptgaráa 50 céntimos d¿ peseta por cada linea de inserción. 

.oY<j:r j /co 

GOBIERNO CIVIL. 
"hi-ivniütiiioD 

.íVil.l 

Negociado G.°—Elecciones. 
,m j 

./[OIO/JÜO I AH ¡ítl tMWftX'M :!'<í!Ha/.!i ÍÍM I .itcikl 

' Y r .md! / . 

Continuación de las anotaciones de alta y. baja del Censo Electoral de los distritos de 
esta provincia que han tenido lugar durante el año, al tenor de lo establecido en el artículo 
5 4 de la ley Electoral. If l iul IIKIiIOH OuottO 

DISTRITO ELECTORAL DE TORRELAGUNA. •!.M noibiriHD 

• ALTERACIONES OCURRIDAS EN EL CENSO, 

SECCIONES. 

BRAOJOS 

BUSTAR VIEJO * 

CANENCIA. . . 

CERCEDILLA.. 

« 

COLMENAR VIEJO. . . 

! 

EL MOLAR» 

FUENCARRAL 

GUADAl.IX DE LA SIERRA. 

LOZOYUELA 

A L T E R A C I O N E S . • 

No se ha hecho ninguna. 

No se lia hecho n inguna . 

No se ha hecho ninguna. 

«JAJAS. 
« U I t'i niMtaniiiluij 7 ituU-n<jiiif >» .10 i m i 

Barrocíil Rivas, D. Manuel. 
Bravo Robledano, Juan Pió; 
Cárbayo González, Ambrosio. 
Jorg- ' Agustín, Alfonso. 
Rubio Herrero , Prudencio. 
Sauz Torihío, Enr ique . 
Sánchez García. Alfonso. 

Arroyo Ros, D. Tomás , 
Aquilino Dávila. Pedro. 
García Berrocal, Félix. 
González Alamin, Francisco. 
Calvez, José. 
Hernandoz Montoya, Mariano. 
Jusdado Martin, Simón. 
Madridano Olalla, Facundo. 
Olalla Morena, Aquilino. 
Puente García, Tvlesforo. 
Rico d e la Puente, Gumersindo. 
Rozalem y Rozalem, Joaquín. 
Reino Hernando, Juan. 
Santos Paredes, Saturio. 
Tor res , Manuel. 
Ugalde y Grado, Mariano. 

No se ha hecho ninguna. 

No se ha hecho ninguna. 

No se ha hecho ninguna. 

No se ha hecho ninguna 

I 

1 V M 1 V . 1 1 : » ; 

CAUSAS DE LAS ALTERACIONES. 

• 

1 
I 

Por variar de residencia. 
Por no llegar á la cuota,' 
Por •variar de residem-ia 
pnr haber fallecido, 
ídem id. 
Por no llegar á la cuota, 
ídem id. 

| 
Por haber fallecido. 
p..r Miliar de residencia. 
Por haber fallecido, 
ídem id. 
Por variar de residencia. 
Por haber fallecido. 
Ídem id. 
ídem id. 

tú lúh >vM 
rtírtí», fin I >, ijftbl 

1 11 i re il !••-»•• I 

«rj- ij i ibi ob fft>Li 

Por variar de residencia. 
Por habe r fallecido, 
ídem id. 
ídem id. 
Por variar de residencia. 
P o r haber fallecido, 
í d e m id. 
Por variar de residencia. 

• 

file:///dinnililrAcion
http://1VM1V.11:�


SECCIONES. 

Mili DE. LA AFLORES DE LA SIERRA 

MONTEJO DE LA SIERRA. 

RASCAFRÍA 

TORRELAGUNA. 

Miércoles 3 de Diciembre de 1879. 

ALTERACIONES. 

JAS. 

Bravo y Riaza, D. Eduardo. 
González Fernando/ de Córdoba, Quintín. 
González y González, Eugenio. 
Martin Morcillo, Francisco. 
Olbés y Bonilla, Joaquin. 

No se ha hecho ninguna. 

No se ha hecho ninguna. 

BAJAS. 

Cid y Cid, D. Felipe 

CAUSAS DE LAS ALTERACIONES. 

Por variar de residencia, 
ídem id. 
Por haber fallecido, 
ídem id. 
Por variar de residencia. 

Por haber fallecido. 

DISTRITO ELECTORAL DE CHINCHÓN. • 

NOMBRES. C ONCEPTO. NOMBRES. CONCEPTO. 

POR HABER FALLECIDO. 

Alberca y Garcia, D. Miguel. 
Buitrago González, Ralael. 
Diaz y Díaz, Francisco. 
Garcia Abad, Juan. 
González Rodríguez, Tomás. 
López Andrés, Gregorio. 
Martínez Ruiz, Inocencio. 
Or lego Roldan, Juan. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

Rey Palominos, D. Nicolás. 
Julián Aguado, Gregorio . 
Vara Mayor, Pedro . 
García Marín, Antonio. 

POR HABERSE AUSENTADO DE LA POBLACIÓN. 

Riva y Cause, D. Juan. 
González Cabezas, José. 
J imeno Araquistaín, Casto. 

Contr ibuyente , 
ídem, 
ídem. 

Capacidad. 

Contribuyente. 
Capacidad, 

ídem. 

13 *p l fil 4A) Ir 

Chinchón i . ° d e Diciembre de 1 8 7 9 . = E I Alcalde, Víctor Marcitllach. 

Diputación provincial. 
AÑO ECONÓMICO DE 1S79 Á 80.—MES DE OCTUBRE DE 1879. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo d lo dispuesto en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de 16 de Diciembre de 1376, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 

Pesetas cents. 

Producto de las rentas y censos de la provincia 4.223 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, legados y mandas > 
Ídem de repartimiento provincial 221. 143*31 
Ídem del recargo sobre la sal común 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
Ídem del id. de Beneficencia 9.4'J5ül 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales. » 
Ídem de recargos extraordinarios 
Ídem de empréstitos L » 
Ídem de enajenaciones » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores » 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gast09 del presupuesto 

adicional • • »f • 
ídem de reintegros •,, . 

Por las traslaciones de caudales de unas Cajas a otras 
\ ocurridas en esté njfiáu.'..,» J . . . . », 

Movimiento de fondos... .Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
i de IS77 á 1878 para nivelar las cuentas de este 

133.470'76 

234.861*85 

mes, respectivas al ejercicio corriente. 

TOTAL CARGO. 365.322*61 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 
— 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

C A P Í T U L O I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciunesdelaComisiony Dipu
tación provincial .. 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales., 

Ídem por obligaciones de las Comisiones < 
dales de la provincia 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L , 

Pesetas cents. Pesetas cents. Pesetas cents. 

11.148*08 5.000 16.148*08 

2.184*14 53*33 2.267'17 

272*91 83*33 356*24 

Satisfecho por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les auxilian.. 

ídem por sueldos de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia... 

C A P I T U L O II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL .* 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu-

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas 

C A P Í T U L O 111.—Otra* públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa 
ración de los caminos, barcas, Ipuentes y pon 
tones no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

ídem por gastos de reparación del as travesías 
de las carreteras comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los pueblos cuyovecin 
dario excede de 8.000 almas 4 

ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de laa 
fincas provinciales J 

C A P Í T U L O IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia J 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia... 

Ídem por intereses y amortización de los cropres. 
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

C A P Í T U L O V .—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública , . 

PERSONAL, 

Pesetas cents. 

1.624*95 

166*66 

> 

t.500 
8.125 

1.231*76 

3.000 

2.827*38 

3.689 

> 

» 

863*56 

» 

» 

541*65 

MATERIAL. 

Pesetas ce*nts. 

» 

» 

1.500 
8.125 

1.23176 

3.000 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

1.624*95 

166*66 

> 

2.827*38 

137 

62.500 

28.890*99 

228*50 

> 

• 

3.826 

62.500 

28.890*99 

1.092*06 

541*65 
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Satisfecho por id. del Instituto de segunda ense 
ñanza 

ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras 

Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza. 

Ídem por obligaciones de la Academia de.Bellas 
Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de atenciones de ca
rácter general de la Beneficencia provincial.. 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater-| 

nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles. 

ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH. — Imprevistos. 

Satisfecho por gastos do esta clase 

Segunda sección 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

f. 

CAPITULO L — Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULí) 11 .—Carreteros. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 
truccion de carrete ms comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

CAPITULO 111.-06™ diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV. -Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A 8 T 0 8 A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187S 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fotutos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia . . . . 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de lS78á lo79. 

T o t a l da ta 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

312*50 

12.622 
2.S93<66 
4.0S2'S4 

1.018*72 

1.488*71 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

7 ó 
•10 

330*50 
876*91 
,1SS*20 

38.471*92 

T O T A L 

Pesetas, cínts. 

312*50 

10.300 

21 

I 

643*66 

.272*87 

42.909*38 

12.952*50 
73.770*57 
44.271*04 

39.490'64 

« 

10.300 

26.132*37 

1.272*87 

¡i 

299.691 «35 

a 

t 

» 

342.600*73 

R E S U M E N . 

Importa el CARGO 
Ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre. 

Pesetas ce"nls. 

368.332*61 
342.600*73 

25.731*88 

En Madrid á 15 de Noviembre de 1879 .-V. 0 B.°-El Presidente.-Está conforme.-El 
Contador interino de fondos provinciales, Francisco August in.-El Depositario, Sevenano 
Medina. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Espero del celo de losSres. Al
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley, 
de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en 1.° del actual. 

Igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún se bailan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, a. fin de evitar á la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madril 5 de Noviembre de 
187y.=El Presidente, el Conde 
de la Romera. 

í'r<n facías judiciales. 
. . . 7 r t . n n « r>c . . . . 

A u d i e n c i a . 

El Dr. D. Josd María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fu;ra do Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
en esta capital. 

Por virtud del presente so cita y lla
ma á comparecer en este Juzgado deu-
tro de los 10 dias siguientes á la iuser-
cion de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, para 
la prácticade ciertadiligencia,á D. Aqui
lino Aguado, esposo de Doña Martiua 
Fernandez Pérez, fabricante de sombre-
roa en Valladolid; paes así lo tengo acor
dado en la querella escritural por esta
fa que instruyo á instancia de D. Luis 
Peñazo contra D. Galo Andrés y García. 

Dada do Madrid á 21 de Noviembre de 
1879.=José M. Barnuevo.=Por manda
do de su señoría, Bartolomé* Uceda. 

H u e l l a * I s l ü 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Magistrado do Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri
bano se cita, llama y emplaza por prime -
ra vez á los que se crean con derecho á la 
herencia de í ) . Joaquín Guitarte y Bar
bera, natural de Forcall, provincia de 
Castellón de la Plana, de 50 años de edad, 
de estado soltero, guardia que fué de or
den publico en esta Corte, hijo de Jaime y 
María, difuntos, que falleció abintestato 
repentinamente en la calle de Fuencar-
ral, para qae en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el Diario de Avisos de Madrid*. 
comparezcan á deducirlo en este Juzga
do, advirtiendo que solicita la declaración 
de heredero su hermano Eugenio Gui
tarte y Barbera. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879.= 
Y . ° B ° = F r a n c i s c o Rondan=EI Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torre. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del in

frascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias á José» 
Muñoz, que en 20 de Junio último habi
taba, según se croe, en la calle del Rubio, 
número 6, para que dentro de dicho tér-
miuo se presente en el citado Juzgado 
y Escribanía, con el fin de que tenga 
lugar la práctica de una diligencia acor
dada en causa que por hurto se instruye 
contra Ángel González Fuensanta y otro. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
El Escribano actuario, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez do primera instan-
ciadel distrito do Buenavtstase cita y lla
ma á D. Juan Antonio Juanagorria, cuyo 
paradero se ignora, y fué empleado de la 
Caja general de Depósitos, á fin de que 
dentro del término de seis dias se pre
sente ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; apercibido 
qne de lo contrario podrá pararle el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francise.u Ron-
«j;m.=El Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Bucnavista de 
c.*ta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplaz > por una sola vez y térmi
no de nueve dias á Gabriela Sánchez 
García, de 35 años de edad, hija de Fru -
tos y de Fraucisca, natural del Álamo, 
partido judicial de Navalcaruero, vende
dora de billetes de Lotería, que ha habi
tado en la calle do la Huerta de! Bayo, 
número 14, patio, y cuyas seña* perso
nales son: estatura baja, color moreno, 
ojos pardos, nariz chata y boca regular, 
para que dentro del expresado término 
se presente en dicho Juzgado y escri
banía del que refrenda con el fin le res-
pouder á los cargos que la resultan en 
causa que coutra la misma se instruye 
por expendiciou de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. I). G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presente vieren, á fin do que la pres
ten su cumplimiento, y de que si tuvieren 
noticia del paradero de dicha sujeta, 
procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado ó á la cárcel de su sexo, 
en donde quedará á disposición del 
mismo. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1879.=V.° B.°=E1 Juez, Francisco 
Rondan.=K1 actuario, Matías Aranda. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au-
dioncia de fuera de esta Corte y Juez de 

Srimera instancia del distrito del Centro 
e la misma, se cita y llama por el pre

sente edicto y término de 10 dias á Don 
Antonio Pérez de la Riva, vecino de la 
Ciudad de Jerez, y cuya residencia se ig
nora, para que dentro del expresado ter
mino comparezca en este Juzgado á pres
tar una declaración como testigo en cau
sa criminal que se sigue contra D. Carlos 
López de Rozas y Palacios, ó en otro caso 
manifieste por escrito su residencia para 
que pueda librarse exhorto; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1879.=V.° B . ° = Barnuevo.=E1 ac
tuario, Venancio de Orche. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta capital. 

Por el presente y en causa que ins
truyo contra Antonio García Ribera, so
bre" hurtos de pañuelos de bolsillo, por 
providencia de este dia, dictada en la 
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misma, tengo acordado so cite y llamen 
á comparecer en este Juzgado, dentfo 
de los 10 dias siguientes al de la inser
ción de este edicto en el Botetix opioial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, á 
unas señoras que en el di a 24 de Octubre 
úiümo, por la mañana, y en la calle .la-
comctrezo, de esta Corto, le fueron sus
traídos por un chico de unos 11 unos los 
pañuelos del bolsillo, cuyas señas de és
tos á continuación se expresarán; siendo 
necesaria la comparecencia de dichas 
señoras para la práctica de cierta dili
gencia en mencionada causa. 

Y para que lo acordado tenga efecto, 
en razón á ignorarse el nombre de dichas 
señoras y cuáles sean sos domicilios, se 
hace público per medio del presente. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre 
de 1879.=José María Barnuevo.=Por 
mandado de su señoría, Bartolomé 
Uceda. 

Señas de los pañuelos. 
Un pañuelo de los llamados de hilo 

blanco, con las iniciales J. R. G. en le 
tras pequeñas y hechas con hilo encar 
nado. 

Otro pañuelo tambieu blanco, con ori
lla negra y marca también en negro, con 
las iniciales D. S. 

ves de D. José María López Pérez, pues 
así lo tengo acordado en la misma. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

ido de 

D. José María Baruuevo, Magistrado de 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
la misma.' 

Por el presente cita v llama á Don 
Antonio Saudinos,cuyo paradero se igno
ra en la actualidad, para que en el tér-
no de 10 días se presente en este Juzga
do á manifestar sí quiere ser ó no parte 
en la causa que se sigue por el delito de 
hurto de varias prendas de vestir dé la 

!
>ropiedad del citado Sr. Sandinos, cuyo 
técpo tuvo lugar en su casa-habitacion 

de esta Corte, calle Mayor, núm. 32, t e r 
cero; apercibiéndole que de no presen
tarse en el plazo indicado se le tendrá 
porgue renuncia al derecho de ser parte 
en la causa y á toda indemnización. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre 
de 1879.=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma. 
Por la presente requisitoria y térmi

no de 10 dias cito, llamo y emplazo á 
Francisco Rayssac y Marel, natural do 
Brasc, departamento de Aveyron, en 
Francia, hijo de Francisco y de Mariana, 
soltero, que ha tenido puesto de pan en 
la puerta del Sol, húm. 10, y habitó en 
la eallo del Doctor Fpurquct, núm. 13, 
cuarto bajo, para que se preseute en es
te Juzgado con el objeto de notificarle 
la -sentencia que ha recaído eu la causa 
que por el delito de resistencia á los 
ageutes do la Autoridad se le ha segui
do; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio qoe haya lugar. 

Al propio tiempo rtiego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captu
ra-, remitiéndole á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
do 1879.=José María Barnuevo.t=Por 
su mandado, Licenciado Ramón Aguado 
y Oria. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri 
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia, del distrito del Cen 
tro en esta capital. 

En virtud del presente cito, llamo 
y emplazo por término de 10 días, con 
tados desde la inserción do este edicto 
y Gaceta de Madrid, á D. José Miróla, 
Abogado, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
de dicho término comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que iustruyo sobre lesiones gra 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrac 
Audiouoia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera íusfaucia del 
distrito del Congreso de esta Corté. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Carlos del Riesgo Calero, que en el 
año 1S77 habitaba en la calle del Prado, 
número 10, entresuelo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para qoe deutro del 
término de 10 dias, contados desde la 
publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á practicar una diligencia en cau
sa criminal seguida contra José Fernan
dez Golfín; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parara el perjuicio quo ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 22, de Noviembre 
de 18*79.=Enríque Ruiz Crespo. = Por 
mandado de su señoría, Rafael Valdi
vieso. 

i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta C>rte, se cita por el pre
sente y término de seis dias a María deL 
Socorro Alejandro Mario, de 19 años de 
edad, soltera, peinadora, que ha vivido 
en la calle de la Voróoica, núm. 6, cuarto 
bajo, y cuyo achual paradero pignora, con 
el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Julián Fernandez Vi
so á practicar nua diligencia como tes
tigo eu causa criminal; apercibida que 
de no veril! 'arlo la, parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.= 
V Y B . ° = E 1 Sr. Juez, Ruiz Cresno.=El 
Escribano actuario, Fernandez Viso. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta Corto y 
Juez de primera iustancia del distrito 
del Cougreso de la misma. 

Por la presento requisitoria se llama 
y emplaza á Angela Montero, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
que ha vivido eu la calle de la Verónica 
número (i, cuarto bajo, con el fin de que 
se presente eu dicho Juzgado y Escriba 
nía de I). Julián Fernandez Viso, á respon
der á los cargos que lo resultan en causa 
criminal pendiente contraía misma por el 
delito de hurto; apercibida que de no ve 
rificarlo será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Km nombre de S. M. el Rey l). Alfon
so XII (J$¡. I). (i.) se encarga á todas.las 
Autoridades civiles y militares y policía 
judicial, proce lan á la busca y captura 
de la mencionada Angola Montero, á dis
posición de este Juzgado. 

Data en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1879. =Por mandado de sn señoría, 
Juliau Fernandez Viso. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébaua, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo V emplazo á Domingo Contí y Móce
te, de 43 años de edad, natural de Vicál-
varo, en esta provincia, hijo de Aniceto 
y Marta, de oficio zapatero, cuyo actual 
domicilio y paradero.se ignora, para quo 
dentro del término de nueve dias desde 
la publicación dé la preseute, comparez
ca ante mi Autoridad á prestar declara
ción sin juramento, en causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por hurtó 
de suela y herramientas del oficio de 
zapatero; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y presentación en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1879,=Rafael Solís Liébana.=Por 
mandado de su señoría, Licenciado José 
Ortíz y Martínez. 

D. Rafael Solís Liébaaa, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama a 
José Alonso Fernandez, natural de San
to Tomé, provincia de Lugo, de 20 años 
de edad, soltero, tahonero, estatura regu
lar, delgado, polo castaño, cafa redouda» 
buen color, sin barba, viste pantalón de 
paño rayado, chaleco á cuadros blancos 
y negros, alpargatas y gorra, para que 
dentro de 10 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicíaj para la práctica de dili
gencias en causa que se sigue contra el 
mjsino por sospecha de hqrto; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se lo decla
rará rebelde, parándole el perjuicio quo 
haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, quo por cuau-
tos medios estén á bu alcance, procedan 
á la busca y captura del referido Jo3é 
Alonso Fernandez, poniéndole en su ca
so á mi disposición. 

Dado ep Madrid á 13 de Noviembre 
de l&79.=Rafael Solís Liébana.=Por 
mandado de su señoría, Antonio Bur-
ruezo. 

que contra Mariano Lucio Martínez 
(a) Tente en el Aire y otros, instruyo 
por homicidio en la persoua del Forrus-
cas. 

bailó en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1879.—Enrique Iñiguez.^Por mán
dalo de su señoría, Pedro Saiaz ds Aja. 

l ' a l n c l o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audieucia de ftnra de Ma
drid y Juez de primera ¡nstdnira' de 
distrito de Palacio do esta Corte. 

Por el preseute se llama á todas las 
personas que presenciaron el acto de he
rirse con Uua máquina de subir pie Iras 
el joven Autonio Ramón Rodríguez, en la 
plaza de la Armería y tarde del 9 doiqs 
corrientes, para qua deutro do nueve 
dias, contados desde la ipserciou del pre
sente en el 'BolbtiN oficiad de esta pro
vincia, se presenten cu este Juzgado pa
ra prestar declaración. 

Dado en Madrid á 14 do Noviembre de 
1879 .= Francisco Galicia.=Ramon Cío- * 
mente y Lázaro. 

Por providencia del Sr. D. Rafael So
lís Liébana, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
acordada en este dia, se cita y llama á 
Sandalia Zurita y Peña, casada, de 31 
años de edad, que ha vivido en la calle 
de San Ildefonso, uúm. 20, principal, par,a 
que en el término de 10 dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa que se está sustanciando 
contra Ramona Sánchez y otra, por deli
to de robo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará^el perjuicio que haya, 
lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.= 
El Escribano, Antonio Burruezo. 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi 

deucia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á las personas que se 
crean cou derecho á un farol redondo, de 
unas tres cuartas de alto, con seis crista
les y el de) pié, armadura de hoja de lata 
y zinc y con seis varillas do hierro eu for
ma de pabellón, y dos quinqués de hoja 
de lata ó zinc, boquilla dorada y tubo an 
cho, ocupados á un joven en la calle de 
Fuencarral la madrugada del dia 16 del 
actual, y cuya procedencia se iguora, á 
fiu de que en el término de seis dias com 
parezca en dicho Juzgado y Escribauía 
del actuario á prestar declaración. 

Madrid 18 de Noviembre de 1879. 
V.° B.°=E1 Escribano, Francisco 
Lanzas. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama á 
Adeodato Voto, de 36 años de edad, de 
estado casado, jornalero, y que ha vivi
do en la callo de Calatrava, núm. 29, 
cuarto bajo, cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que en el término de cinco 
dias se presente en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa criminal que se ins 
truye con motivo de.las lesiones que pa 
deció v se infirió el 9 de los corrientes 
en el Matadero; apercibido que de no 
verificarlo le parará «l perjuicio que ha-
y a l n g a r . 

Madrid 11 de Noviembre do 1879. 
V.° B.°=Enrique Iñ¡£jiez.=El Escriba 
no, Pedro Saiuz de Aja. 

El Sr- Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio r) j esta C^rte, en pro
videncia del dia de hoy, cu causa cn-ni-
nal sobre hurto de un reloj á D. Luis Lo-
catelli, ha, mandado se cite á D. Higiuio 
Nicolás Roca, para que so presante en 
e.-»ie Juzgado, á prestar declaración den
tro del término de nueve dias, coatados 
desde la inserción de la presente en. el 
BOLBTIX OFICIAL de esta provine! i. 

Madrid 9 le Noviembre de 1879,=sKl 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

S n h c i s i i l ; u ! . 

D. Luis Rubio y Calcita, Magistrado da 
audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad do la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rufino Mártos Martin, 
natural de esta Corte, hijo de Francisco 
y de María, soltero, quo se ocupa en ha-
cor lamparillas, de 13 años de edad, cu
yas señas personales son: estatura pro
porcionada á su edad, más bien bajo, del
gado, sin un diente de la, mandíbula su
perior, y visto pantalón y chaleco de pa
ño á,cuadros negros, blusa azul, corba
ta negra, alpargatas cerradas blaucas y 

•gorra negra, iguoráudose su actual domi
cilio y paradero, á fiu de que dentro 
del término do 10 dias comparezca 
en este Juzgado, piso principal del 
Palacip de Justjcia, á prestar declaración 
eu causa criminal que contra el mismo 
se instruye por hurto; bajo aporcibimi ¡li
to quo de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los señor 
res Jueces en cuya circunscripción se 
encuentren y á las Autoridades y agua
tes de poLicia judicial que tuviesen no
ticia de su paradero, procodatiá su cap
tura y remisión á la cárcel de hombres 
de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1879.=Luis Rubio y Cadena. =d?or 
mandado de su 3cñoría, Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Latina de osta capital se cita, llama y 
emplaza á los parientes del sujeto cono
cido por Franaisco Forruscas, quo apa
rece ser natural de Colmenar de Oreja, 
pueblo de esta provincia, y de unos 22 á 
26 años, estatura más bien alta que baja, 
cara gruesa, picado.de viruelas, para que 
dentro del término do seis dias compa
rezcan eu este Juzgado y Escribanía del 
buo refrenda, á fiu de ofrecerles la causa 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la. Uaiversidad 
de esta Corte, dictada en la causa crimi
nal que so sigue de oficio contra Rufino 
Martus y Martin por el delito de hurto, 
se cita y llama á una señora, cuyo nom
bre y apellidos, señas personales y ac
tual domicilio sé ignorau, que en la tar
de del dia 8 del corriente, al pasar por la. 
plaza de San Ildefonso, como alas cua
tro y cuarto, le fué sustraído de un bol
sillo un portamonedas, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
la sala-audie.ncia de este Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración; bajo apercibimiento qua 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya logar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1879.=: 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Rubio y Cadena.= 
El actuario, Manuel Viejo. 
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